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MINISTERIO DE CUL y EDUCACION 1525 

BUENO S AIRES, 28 NOV 1991 

VISTO los presentes actuados, en los cuales las au 

tori&ides del Instituto privado Incorporado a la snseñanza O 

ficia,l "CENTRO SA"l JaSE" (R-368), del p"rtido de f,3 !éat?nza, 

pro.vincia de Buenos Aires, solicitan la aprobaciÓn, con ca ­

racter experimental, del plan de estudios "CICLO BASICO TECNI 

CO CON ESPSCIALIZACIONES" para el periodo lectivo 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Articulo 20 del Decreto N° 371/64 los 

institutos privados incorporados a la enseHanza oficial p~ 

dr~n proponer iniciativas que superen las exigencias del ­

plan que aplican. 

Que la propuesta educativa que se eleva se ajusta 

a las normas establecidas por el Decreto N° 940/72. 

Que el proyecto del plan de estudios presentado 

vincula la educaciÓn con el trabajo, de acuerdo con las pol! 

ticas educativas de este Ministerio. 

QUe asimismo, el proyecto elevado brinda a los a 

lurnnos que por razones socio-econ6micas no pueden continuar 

estudios en el ciclo superior del nivel medio, l~ posibili 

dad de capacitarse para ingresar al mercado laboral. 

Que la presente medida se dicta en uso de las fa 

cUltades conferidas por el Decreto N° 101/85. 

por ello, 

EL HINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICUL~ 1°,_ Aprobar, con car!cter experimental, el plan ­

de estudios "CICLO BASICO TECNICO CON ESPECIALIZACIOrrES", a 

r 
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partir del ciclo lectivo 1992. 

ARTICULO 2°,_ Autorizar su aplicaci6n en el Instituto privado 

Incorporado a la Enseffanza Oficial "CE~¡TRO S.'\N JOSE" (B-868), 

del partido de la Matanza, provincia de I'uenos Aires, 

ARTICULO 3°.- Encomend¿U> a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LA 

ENSEFtANZA PRIVADA el seguimiento y evaluaci6n de la experien 

cia y la aprobaci6n de los ajustes curriculares que la evalua 

ci6n determine convenientes, 

ARTICULO 4° ,- Registrese. comuniquese y pase a la SUPERINTEN 

DENCIA NACIONAL DE LA ENSEftANZA PII.IVADA a efectos de posteri~ 

res trá.mites. ­

" 
ANTONIO F. SALONIA 

MINistRa DE CUltURA Y lOUCACllI1I 

e 


r 
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1. IDENTIElCACION DEL pLAN 

1.1 DenominaciÓn: ·Ciclo Básico Técnico con Especializaciones·. 

1.2 ~: Medio. 

1.3 Modi!lIdad: Técni<:a. 

1.4 ñ;pr<-Ialldades: a) Herrena y Soldadura. 

b) Mecánica del Automotor. 

e) Electricidad • 


. 1.5 Du@clón del plan de estudios: 3 (tres) años. 

1.6 Certificado qye otofQa: de aprobación del Ciclo Básico Técnico con Especialización de acuerdo 
con el taller elegido a partir de 2° año. 

1.7 Condiciones de lngrw: Estudios primarios completos. 

1.8 Responsables directos del ensayQ: 

1.8.1 Instituto ·Centro San José" (B-868). 

1.8.2 Equipo docente a cargo del proyecto de ensayo: 

Rectora: Zuflaurre, Oiga Ester. 

Secretario: Corbalán, Héctor Augusto. 

Hno.: Tomasel. Sergio. 

Prof.: Abran. Roberto Benedicto. 

Prof.: Alegre, Miguel Angel. 

Prof.: Capurro. Diego Daniel. 

Prof.: Ouiet. Patricio Hernán. 

Prof.: Ouevara, Jorge Humberto. 

Prof.: Rodríguez. Norma Oladys. 

Prof.: Lóker. AníbaJ Osear. 

Prof.: Llrregu!, Adrián Alberto. 

Prof.: Parodi, Enrique Alberto. 

Prof.: AguUera. Patricia Mónica. 

Prof.: Miramón, Noemi Oraciela. 

Prof.: Prieto, Maria Claudia. 

Prof.: Uberto. Juan Antonio. 

P. F'accioli. Luis Alberto. 

Hao. Roldán, José Luis. 

Prof.: (Hno.) Masln. Daniel Armando. 

P. Paulín. Mario Ceferiao. 

Hno. Speranza. Juan Manuel. 

H\lº' Pividori, Dante Marcelo. 
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2. OBJETIVOS DEL ENSAYO 

Este proyecto de ensayo educativo ofrece: 

2.1 	 Referido a los alumnos: 
a) Ciclo Básico con salida laboral inmediata. 
b) Poder optar por una especialidad de las tres que dicta el Instituto. 
c) FormaCión general equivalente al Ciclo Básico común del bachillerato. 
d) Incorporar nuevos elementos tecnológicos a su formación técnica. 

2.2 	Referjdo a 10$ padres y la cQmynidad: 

e 	 a) Oportunidad de participar en la promoción de adolescentes técnica. social y culturalmente 
capacitados. 

b) Acompañar a sus hijos en el desarrollo del nuevo plan de estudios. 

2.3 Referido a los docentes: 
a) Trabajar como profesionales en la elaboración de un proyecto propio de la institución. 
b) Repensar e innovar en métodos y técnicas de enseñanza. 
c) La posibilidad de participar en la programación de cada una de las materias. 

2.4 Referido al sistema educativo: 
a) Ajustar el proyecto Institucional a la demanda educativa de su población escolar y a la 

realidad laboral de la comunidad. 
b) Ofrecer formas actualizadas de estudios secundarios favorables a la retención escolar y a 

la necesaria inserción de los egresados en el mundo del trabajo. 

e 
3. ESTRUCTURACION DEL PROYECTO DE ENSAyO 

3.1 	 Caracterización general del earesado del Cido Básico: 

ASPECTO PERSONAL INDIVIDUAL 

El alumno deberá: 
* 	Dar testimonio del espíritu cristiano de libertad y caridad. 
* 	Ser consciente de su dignidad personal y de su responsabilidad social. 
* 	Ser protagonista del desarrollo de sus aptitudes en ejercicio de su perfeccionamiento 

personal. 
* 	Estar comprometido con el acontecer nacional. 
* 	Estar interesado en el avance científico y tecnológico. 
* 	Estar en~ondiciones de incorporar e interpretar nuevos contenidos culturales. 
* 	Poseer idoneidad para insertarse en el mercado laboral. 
* 	Estar capacitado para la prosecución de estudios en el ciclo superior de la enseñanza media. 

,. 
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ASPECTO PERSONAL SOCIAL 

El alumno deberá: 
,. Respetar las ideas ajenas. 
,. Tener la posibilidad de insertarse en su medio con espíritu critico y participativo 
,. Tener la capacidad de presentar al mundo a • Cristo que ama a los pobres, bendice 

a los nltlos, ayuda a los J6venes. fuerza vital para la transformación de la sociedad". 
,. Tener actitud critica frente a los mensajes del medio. 

ASPECTOINTELECTCJAL 

El alumno deberá: 
,. Adquirir hábitos y métodos de estudio. 
,. Poseer capacidad en el manejo de materias instrumentales. 
,. Poseer capacidad y comprensión de lectura. 
,. Adquirir pensamIento reflexivo. coherente crítico y flexible. 
,. Poseer habilidad en la concepción de planes y proyectos para resolver situaciones. 

ASPECTO PSICOMOTRIZ 

El alumno deberá: 
.. Hacer USO arm6nlco de su cuerpo. 
,. Adoptar conscientemente las actitudes y posturas correspondientes a su propio sexo. 
,. Adquirir habllidades técnicas en el desarrollo de la especialidad elegida. 

3.2 Conocimientos y babi1idades técnicas espe<:iOcas Qye debe poseer el egresado. 

Los alymnos !!Qresados de la especialidad de Herreria y Soldadura deberán tener cooocimjen· 
12lUI.e.: 

e ,. Especificaciones técnicas. simbología y normalizaciones propias de la espeCialidad. 
,. Cálculo de desarrollo de chapas, planchuelas y perfiles. 
,. Dimensionamiento de estructuras metálicas. 
,. Trazados de calderería. 
,. Normalizaci60 de roscas. 
,. Esmerilado, agujereado, roscado. 
,. Técnicas y método de la soldadura eléctrica. 
,. Máquinas estáticas y rotativas de soldadura eléctrica. 
,. Técnica y método de soldadura oxiacetiléníca. 
,. Armado de estructuras metálicas. 
Deberán tener habilidades pata: 
,. Transformar con herramientas manuales. de acuerdo con planos de construcción, la 

geometría de un metal. 
,. CJnir. acoplar, ensamblar partes de una estructura metálica. 
,. Dar filo a herramientas de corte (cortafrlos, mecha, machos, punzones). 
,. Deposilllr cordones de soldadura en todas las posiciones. 
,. Soldar"partes de estructura metálica aplicando técnica adecuada. 



152 5 
MINISTERIO de COL TORA Y ED(lCACION 

.. Cortar y doblar chapas delgadas usando máquina de corte y plegadora para construIr 
aberturas 

.. de carpintería metálica • 

.. (lsar dobladora de caños para efectuar estructuras tubulares (mesas, sillas, etc.). 
Posibles puestos de trabajo: 
.. Empleado de calderería o carpintería metálica con relacl6n de dependencia. 
.. Personal de mantenimiento de fábrica (sector herrerla). 
.. Herrero soldador sin relacl6n de dependencia. 

I QS alymnos egresadQ$ de la espedalidad de Mecánica del Automotor deberán tener rnoQc;i .. 

mientos de: 

G 


• Principio de funcionamiento de motores de 4 tiempos. 

.. Descripci6n de mecanismos del automotor. 

'* Especificaciones técnicas sobre ajuste y rectificación de motores. 

'* Carburaci6n y afmaci6n de motores (datos técnicos). 

'* Circuito eléctrico del automotor. 

.. Normas de seguridad en la especialidad. 

.. Teoría del balanceo y alineación de automotores. 

.. Detecci6n de fallas en el funcionamiento de motor y mecanismos del automotor. 

Deberán tener habilidades pa@: 

• Desmontar y montar motores y mecanismos del automotor. 
• Reconocer y reparar fallas de motores y mecanismos. 
• Evaluar desgaste de componentes de motores y mecanismos. 

.. Puesta a punto y aAnación de motores de 4 tiempos. 

.. Carburaci6n y encendido de motores de 4 tiempos. 

.. (ltilizar instrumentos de verificaci6n y medici6n (compresómetros. vacoometros, lámpara 


estrobosc6pica, volliamperímetro). 
• Alineación y balanceo de vehiculos. 

Posibles ouest0s de trabalo: 


e 

• Mecánico con relación de dependencia en concesionarias y talleres. 

'* Mecánico independiente (sin relación de dependencia). 

.. Empleado de mantenimiento en empresas de transportes ylo similares•. 


Los alumnos eg(gsados de la especialidad de Electricidad deberán tener conocimientos de: 
'* Cálculo de materiales para' instalaciones monofásicas domiciliarias. 
.. Cálculo de materiales para instalaciones trifásicas industriales. 
'* Elaboraci6n de costos y presupuestos para instalaciones eléctricas. 
• Principios de funcionamiento de Instrumentos de mediciones eléctricas. 

.. Cálculo de bobinado de motores monofásicos y trifásicos. 

.. Cálculo de bobinado de transformadores monofásicos y trifásicos. 

.. Manejo de especificaciones técnicas. 

'* Normas de seguridad referidas a electricidad. 

Deberán tener habilidades para: 

• Realizar Instalaciones monofásicas y trifásicas, domiciliarias e Industriales. 

.. Medir valores eléctricos. reparar y bobinar motores eléctricos monofásicos y trifásIcos. 

• Medir valores eléctricos, reparar y bobinar transformadores monofásicos y trifásicos. 

.. Detect'r fallas en instalaciones eléctricas. 

.. Reparar artefactos electrodomésticos. 


,. 



1525MINISTERIO de COL TORA Y EDClCACION 

posibles puestos de trabajo: 
• Electricista en relación de dependencia. 
• Instalador electricista sin relación de dependencia. 

.. Bobinador de motores y transformadores. 

.. Service de electrodomésticos. 


Valores personales, individuales y sociales en relación con el desempeño futuro de la espe­
cialidad correspondiente: 
.. Honestidad y responsa bilidad en el trabajo asignado. 
• 	 Respeto por la organización empresaria y por las personas que en ella interactúan. 
• Aceptación de su rol en el juego de roles del mundo laboral. 

.. Búsqueda de la promoción individual y social a través de su tarea especifica. 

• 	 Seguridad y confianza en la interrelación con el medio en el que actúa. 

e 
 • Aceptación de sus posibilidades y limitaciones. 


3.3 Objetlyos terminales en relac;j60 con Jas área§ del plan de estudios: 

.. Oso correcto del vocabulario; expresión oral y escrita del pensamiento de forma tal que po­
sibilite la comunicación ordenada y lógica de las ideas. 

.. Distinción de recursos literarios. Dominio de las fases gramaticales y normativas del 
lenguaje y su correcta aplicación. 

• 	 Desarrollar habilidades para la comprensión de textos en idioma extranjero. 
.. 	 Acostumbrar a la captación "habitual", espontánea y práctica de las forma~ de un cuerpo 

geométrico. 
• Desarrollar actitudes favorables a la práctica deportiva y a la sana recreación. 
.. Conciencia de la dignidad de ser hijos de Dios y hermano de todos los hombres; cristianos 

que alimenten y expresen su fe por medio de una constante partklpación en la vida eclesIal; 
comprometidos y sensibles a los signos de los tiempos. 

.. Valorizar la preservación del medio ambiente como espacio vital del hombre. 

.. Desarrollar actitudes tendientes a una progresiva integración en la comunidad argentina, 
con la plenitud de su legado histórico y los valores vigentes en su ordenamiento institucional. e .. Capacidad para distinguir, relacionar y aplicar los conocimientos matemáticos en cada una 
de las disciplinas de su especialidad, según lo imponga la naturaleza de las mismas. 

.. Capacidad de deducción y su aplicación en el reconocimiento de propiedades. 

.. Organice su vida siguiendo las normas de higiene, que producen el bienestar rlSico y 
espiritual; así como la necesidad de una buena distribución del tiempo libre. 

.. Aptitud para el manejo de utilitarios de computación . 

.. Promover el espíritu de investigación sistemática e inteligente de las ciencias fácticas, tanto 
en los aspectos teóricos como aplicados. 

3.4 0Rjetiyos del plan de estudios del Ciclo Básico: 

.. Orientar la incorporaCión de códigos de comportamiento ético-social responsable. 


.. Crear hábitos de responsabllidad y de higiene persona!. 


.. Brindar oportunidades para ia introspección y la reflexión crítica. 


.. Crear hábitos de lectura y aptitud en la búsqueda organizada de información. 

* 	Promovjlr virtudes cívicas. 
.. 	 Promov~r conductas y actitudes ético-sociales acorde con las buenas costumbres y la doc­

trina cristiana. 
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• Reconocer los límItes de su libertad y de sus obligaciones como ciudadano. 
• Desarrollar habilidades para la recepción y producción cultural. 
,. Consolidar la ·capacidad para el procesamiento del conocimiento científico. 
,. 	 Recrear la templanza en su carácter. 

4. ESTRUCTURA DEL pLAN pE ESTUprOS 

4.1 El plan de estudjo se estructura POr áreas: 

Q 1) Area de CQmunicaci6n y Expresl6n. 

1 Lengua y Literatura castellana. 

2 Idioma extranjero {inglés}. 

3 Dibujo Técnico. 

4 Educación Física. 


2} Afea de Formación Religiosa. 
1 Formación Cristiana. 

3} 	Area de Formación Social. 
1 Historia. 
2 Geografía. 
3 Educación eivlca. 

4) 	Area de formaci6n Científica. 
1 Matemática. 

2 Educación para la salud y Biologla. 


e 5) Ar<:a d<: Formaci6n Tecno!OOica. 
1 Computación. 
2 Física aplicada. 

6) 	6rea d<: Formaci6n Técnica. 
1 Talleres. 

4.2 Distribuci6n horaria: 

CICLO BASICO 1 a AÑO 

1 } Atea d<: ComuniCilclón y Exoresión. 	 Horas semanales 
1.1.1 Lengua y Literatura castellana 	 7 
1.1.2 Idioma extranjero (inglés) 	 4 
1.1.3 t' Dibujo Técnico 	 4 
1.1.4 Educación Física 	 3 
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2) Atea de Eprmaci6n Religiosa. 
1.2.1 Formaci6n Cristiana 

3) Atea de Fqrroaci6n Soda!. 
1.3.1 Historia 
1.3.2 Geografia 
1.3.3 Educaci6n Cívica 

4) Area de Formaci6n Científica. 
1.4.1 Matemática 
1.4.2 Educaci6n para la salud y Biología 

5) Area de Eormad6n Tecnológica 

o 
 1.5.1 Computaci6n 


6) Area de Formad60 Técnica. 
1.6.1 Talleres 

Total de horas semanales 

2 A AÑO 

1 } Area de Comunicacj6n y ExpresiÓn. 


2.1.1 Lengua y Literatura castellana 
2.1.2 Idioma extranjero (inglés) 
2.1.3 Dibujo Técnico 
2.1.4 Educaci6n Física 

2) Atea de Formad6n ReHgiQsa. 
2.2.1 Formaci6n Cristiana 

3) Area de FormaciQn Social. 
2.3.1 Historia 
2.3.2 Geografia 
2.3.3 Educaci6n Civica 

4) area de Formaci6n Científica. 
2.4.1 Matemática 
2.4.2 Educaci6n para la salud y Biología 

5) Area de Formaci6n Tecnológica. 
2.5.1 Computaci6n 
2.5.2 Física Aplicada 

6) <,cea de Formad60 Tehoica. 
2.6.1 Talleres 

t' 

Total de horas semanales 

2 

4 
3 
2 

6 
4 

2 

12 

53 

Horas semanales. 
5 
3 
4 
3 

2 

4 
3 
2 

5 
3 

2 
2 

15 

53 
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1) Atea de Comunjcad6n y Expresión. Horas semanales. 
3.1.1 Lengua y Literatura castellana 5 
3.1.2 Idioma extranjero (inglés) 3 
3.1.3 Dibujo Técnico 4 
3.1.4 Educaci6n Física 3 

2) Area de formación Religiosa. 
3.2.1 Formación Cristiana 2 

3) Area de Formación Sodal. 
3.3.1 Historia 4 
3.3.2 aeograrla 3 
3.3.3 Educación Cívica 2 

4) Area de fOrmación Científica. 
3.4.1 Matemática 5 
3.4.2 Educad6n para la salud y Biología 3 

5) Area de formad6n Tecnológica, 
3.5.1 Computación 2 
3.5.2 F'lSica Aplicada 2 

6) Area de formad6n técnica. 
3.6.1 Talleres 15 

Total de horas semanales 53 

e 
4.3 programaciÓn de las materias del plan de estudio, 

* Al flnalizar el primer cuatrimestre del curso lectivo 1992, el Instituto ·Centro San José" 
elevará para su aprobación a la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada, la 
programaCión de las materias del plan de estudios, de acuerdo al siguiente esquema: 

a) Código 

b) Denominación de la asignatura 

c) AsignaCión horaria semana! 

d) fjnalidad de la asignatyra: en relaci6n con el marco general del plan de estudios. 

e} PrescriÓCjQoes ffietodol6qkas 
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f) ORjetivos terminales de eyaluación y promoción 

g) Contenjdos: (Programa analítico) 

h) Criterios de evaluaci6n: 

i) Relaci6n de la asignatura con otras asignatyras del plan de estudios 

5. ORGANIZACION PEDAGOQ!CA 

o 	 5.1 R""imen de as!.lenda: 

.. De acuerdo con las normas legales vigentes. 

5.2 Régimen de evaluaci6n y promoc!6n: 

Se adoptará el régimen de evaluac!6n y promoc!6n en vigor para la ensel\anza media en juris· 

dicci6n nacional, con la siguiente escala de calificaciones: 

S Super6 los objetivos. 

A(MS) Alcanz6 muy satisfactoriamente los objetivos. 

A A1canz6 los objetivos. 

N No alcanz6 los objetivo 

En todos los casos y siempre, la evaluac!6n, tanto como pron6stico (primera etapa, como fi· 

nal de la segunda etapa), se hará sobre la base de los objetivos para la promoción. 


5.3 Régimen de cursado de las esoecializaciones: 

e 	 .. Las especializaciones del plan de estudios se organizan por talleres optativos • 
.. 	El plan de estudiós ofrece tres talleres optativos: a) Herrería y Soldadura, b) Mecánica del 

Automotor, y c) Electricidad • 
• En el primer afio, los alumnos rotan por los tres talleres optativos durante un trimestre por 

taller • 
.. A partir de segundo ai'lo, los alumnos deberán optar por uno de los tres talleres ofrecidos 

por el plan de estudios, y de acuerdo con la opción realizada, será la especialización. 

5.4 Jornada de estudio: 

.. El plan se desarroUará en jornada completa • 

.. Los talleres se desarrollarán en horarios simultáneos y en contra turno con las materias too­
ricas. 

5.5 EQuiyalendas: 

.. El aluRlOo que egresa del 'Ciclo Básico con Especializaciones' podrá ingresar al ciclo superior 
de cualqUier especialidad del nivel medio, 



MINISTERIO de CULTURA y EDUCACION 

5.6 Prescriociones pedagógicas generales 

• 	 Ciclo Básico: En este ciclo se insistirá en reafirmar y profundizar las conductas y habi­
lidades del nivel primario, a la vez que se intentará una paulatina ad~ptación a las nue­
vas exigencias en orden a la adquisición y comprensión de los fundamentos y raices de 
nuestra cultura. 

Se asignará fundamental importancia a la formación de hábitos intelectuales y morales. 

5.7 CalendariQ OperativQ: 

• 	 En el ciclo lectivo 1992, el plan se aplicará en primero y segundQ año, debiendo los alum­
nos rendir por equivalencias las materias de Inglés y Computación con relación al nuevQ 
plan de estudio. 

f' 


